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CÓNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEZONAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

( 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Moral·es~11 F?residente de.la Suprema Corte de Justicia de la 

~ ". j .,., '1 ~ ~!l ~· 

Nación, con lo siouiente:., 't>1,_\ ~. t ) ·\ / . '\, ¡~j A; 

,.,.. \ \ \ ·~ Constancia""'·" l í<//;-· ~· 
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Oficio núm~r,o""S~~ÓGJ/3.230/09~0(~~~!!T.1si~o~~rcía,..qed~s, delegado 
del Poder E1~Gu.t1\to del, Estapb)de.::Y~cacr1:J:z;1d.ª 'lf~io.ae1c:rae la Llave.;"·, 

Notifíquese. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias c.onstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente · -- .. 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia' . 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trá 1t de Controversias 

c¡ones de 1 nconstitucionalid d d 1 

General de 

 
 
 
 
 




